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INTRODUCCIÓN 
El arbitraje es un medio de resolución de conflictos en el cual las partes 

involucradas buscan resolver sus diferencias a través de un tercero imparcial llamado 

árbitro, este tercero emite una decisión conocida como laudo arbitral, que es similar a 

una sentencia judicial 

En el arbitraje, las partes tienen la libertad de elegir al árbitro que resolverá su 

disputa, así como la institución en la cual se llevará a cabo el arbitraje, las reglas que 

se aplicarán al procedimiento, el derecho aplicable y el idioma en el que se 

desarrollará el proceso arbitral, esto demuestra la imparcialidad del proceso. 

El arbitraje se considera un proceso eficiente, ya que permite el análisis de 

árbitros expertos en la materia objeto de disputa, además, el laudo arbitral tiene 

carácter ejecutivo y produce efectos de cosa juzgada desde el momento en que es 

dictado por los árbitros, el proceso arbitral se caracteriza por ser flexible, lo que 

significa que las partes pueden adoptar reglas propias del procedimiento, como 

presentar alegaciones orales y escritas, celebrar audiencias, entre otros. 
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 
 

1.1. Título y descripción del trabajo 
 
Título del Trabajo 
 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: El proceso 

arbitral como facilitador del derecho alternativo a la resolución de conflictos con 

contenido patrimonial. 

  

Descripción del Trabajo 
 

En cuanto a la planificación de la investigación, he destacado sus ventajas, 

como la de organizar y definir claramente las ideas del investigador hacia los 

objetivos que pretendo perseguir, también he formulado una idea general de la 

actividad antes de su implementación; sin embargo, el diseño de la investigación 

requiere de componentes básicos proporcionados por la metodología aplicada; 

esto obliga al investigador a realizar mayores esfuerzos, enfrentando dificultades 

y obstáculos ineludibles, para lograr el éxito y que el presente trabajo, sea de fácil 

compresión para otros investigadores.   

En ese sentido, debo partir precisando que el arbitraje tiene una larga 

historia, que se remonta a la antigua cultura griega alrededor del año 520 A. C., 

durante esta época, el arbitraje se utilizó en los consejos de la confederación de 

pueblos y ciudades dentro de la esfera de influencia política y militar de Atenas, 

esto fue denominado el arbitraje de la Anfictionía, el objetivo principal de esta 
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forma de arbitraje era resolver conflictos entre diferentes grupos étnicos y lo 

llevaban a cabo 12 ancianos en representación de las diferentes tribus. 

Además de esto, durante la época griega clásica, también existían árbitros 

públicos que eran elegidos entre 44 patriarcas. estos árbitros tenían autoridad 

para juzgar disputas penales y públicas. Esto sugiere que incluso en ese 

momento, el arbitraje interestatal existía como complemento. 

 

1.2. Objetivos del presente trabajo 
 

La presente investigación tiene por objetivo fundamental establecer la 

importancia y relevancia del proceso de arbitraje como solución alternativa de 

conflictos en sede extrajudicial, así como el peso que adquiere la resolución que 

se emite en un proceso arbitral denominada laudo; en ese sentido, este trabajo de 

investigación pretende resaltar la importancia de este proceso de solución de 

conflictos, respecto de su eficacia y rapidez. 

 

1.3. Justificación 
 

Evidentemente, la presente investigación se justifica ampliamente en el 

sentido de precisar las bondades del proceso de arbitraje frente al proceso de 

cociliaciación extrajudicial y frente a los procesos judiciales propiamente dichos, 

por cuanto el proceso de arbitraje hoy en día, ha adquirido las características de 

un proceso judicial privado, por ello su importancia con la finalidad de 

destugurizar los despachos judiciales.  
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CAPITULO II.- Marco Teórico 
 
2.1 Antecedente históricos del arbitraje 

 

El arbitraje, como método de resolución de conflictos, tiene una larga y rica 

historia que se extiende a través de diversas civilizaciones y períodos históricos, 

dentro de este contexto, el presente trabajo de investigación, se presenta un 

informe que sintetiza los antecedentes históricos del arbitraje; en ese sentido, el 

arbitraje es considerado el medio de solución de conflictos más antiguos, con 

raíces que se remontan a los orígenes de la civilización; en la comunidad política 

romana temprana, las controversias entre particulares se resuelven mediante 

árbitros elegidos por acuerdo mutuo, durante la edad media, el arbitraje se 

convirtió en la forma predominante de resolución de disputas, especialmente 

entre comerciantes y artesanos dentro de sus gremios, el arbitraje en la antigua 

Roma y Grecia ya era conocido y practicado. 

El Edicto de Francisco II en 1560 y la ordenanza de 1673 en Francia son 

ejemplos tempranos de la imposición del arbitraje obligatorio en ciertas materias; 

en Inglaterra, la primera ley sobre arbitraje fue aprobada por el parlamento en 

1698, en Estados Unidos, el reconocimiento del arbitraje llegó con la 

promulgación de la New York Arbitration Act en 1920; en América Latina, países 

como Argentina y Brasil comenzaron a incorporar el arbitraje en sus códigos 

civiles y de procedimientos en el siglo XX. 

El Tratado sobre Derecho Procesal Internacional de Montevideo en 1889, 

fue una de las primeras herramientas de Derecho Internacional Público que 
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reguló el arbitraje, la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial (CIAC) se 

formó en 1934, demostrando su importancia.  

La Constitución Política de 1839 de Perú hace referencia al arbitraje como 

una garantía individual; la Constitución Política del Perú de 1993 y la Ley General 

de Arbitraje de 1992 y 2008 establecieron el arbitraje como una solución de 

controversias alternativa a la justicia ordinaria; en Ecuador, la Ley de Arbitraje 

Comercial de 1963 regulaba el sistema arbitral para la solución de conflictos entre 

comerciantes; en buena cuenta, el arbitraje moderno enfrenta desafíos como la 

validez y alcance de las cláusulas arbitrales en contratos de adhesión y la 

adaptación a las nuevas tecnologías; sin embargo, a nivel global, el arbitraje tiene 

retos importantes en el contexto multicultural actual, aunque se proyecta como 

una forma eficaz de resolución de conflictos tanto a nivel nacional como 

internacional. 

El arbitraje se basa en la autonomía de la voluntad de las partes y ofrece 

ventajas como rapidez, flexibilidad, especialización de los árbitros, 

confidencialidad y ejecutabilidad de los laudos, los laudos arbitrales son 

reconocidos y ejecutables en los países miembros de la Convención. 

El arbitraje ha evolucionado desde sus orígenes como un mecanismo 

informal de resolución de conflictos hasta convertirse en un sistema complejo y 

regulado que es ampliamente reconocido y utilizado en todo el mundo, a lo largo 

de la historia, ha sido adaptado y modificado para satisfacer las necesidades de 

las sociedades cambiantes, y continúa siendo una herramienta esencial para la 

resolución pacífica de disputas. 
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El arbitraje ha sido regulado a lo largo de la historia, como en el edicto del 

pretor en el siglo II A.C, donde se establecía un carácter contractual y se 

respetaba la autonomía de la voluntad de las partes, en la época posclásica y 

justinianea, el arbitraje se equiparó al proceso judicial en cuanto a la producción 

de efectos de cosa juzgada y la ejecutividad de los laudos. 

El arbitraje se basa en la autonomía de la voluntad de las partes, quienes 

acuerdan someter sus controversias a uno o más árbitros, las partes pueden 

definir aspectos clave como el número de árbitros, el lugar e idioma del arbitraje, 

el derecho aplicable y el procedimiento a seguir, se destaca por su rapidez y 

flexibilidad, permitiendo a las partes decidir cómo y cuándo resolver el conflicto.  

Los árbitros suelen ser especialistas en la materia del conflicto, lo que 

garantiza un conocimiento profundo del sector y una resolución más informada, a 

diferencia de los procesos judiciales, el arbitraje puede ser confidencial, 

protegiendo la información industrial. 

Los laudos arbitrales son obligatorios y tienen un reconocimiento y 

ejecutabilidad global, especialmente en los países miembros de la Convención; 

sin embargo, el arbitraje enfrenta retos como la judicialización excesiva, la falta de 

conocimiento y confianza social, y la gestión de la interlegalidad procesal; a nivel 

internacional, se busca fortalecer la posición jurídica y evitar la extralimitación de 

los árbitros. 
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2.2 El arbitraje como medio de solución de conflictos  

El arbitraje es un método alternativo de resolución de conflictos que se basa 

en la autonomía de la voluntad de las partes involucradas, este mecanismo 

permite a las partes en disputa someter su controversia a uno o más árbitros 

especializados, con el fin de obtener una resolución vinculante y definitiva sin 

necesidad de acudir a los tribunales de justicia ordinarios. 

El arbitraje tiene sus raíces en la antigua Grecia y Roma, donde ya se 

utilizaba como método para resolver conflictos, tanto en el ámbito civil como en el 

comercial, a lo largo de la historia, el arbitraje ha sido regulado por diferentes 

legislaciones, adaptándose a las necesidades de cada época y contribuyendo a 

una convivencia pacífica. 

Características principales 

Autonomía de la Voluntad  

Rapidez y Flexibilidad 

Especialización de los Árbitros 

Confidencialidad 

Los laudos arbitrales son reconocidos y ejecutables globalmente, 

especialmente en los países miembros de la Convención de Nueva York de 1958, 

lo que les confiere una fuerza legal internacional. 
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El arbitraje internacional ofrece ventajas como la simplicidad, rapidez, 

flexibilidad, neutralidad y confidencialidad, siendo particularmente útil en la 

resolución de conflictos comerciales y contractuales en el ámbito internacional. 

El arbitraje enfrenta desafíos como la judicialización excesiva, la falta de 

conocimiento y confianza social, y la gestión de la interlegalidad procesal; A nivel 

internacional, se busca fortalecer la posición jurídica y evitar la extralimitación de 

los árbitros, especialmente en el arbitraje de inversiones. 

El arbitraje se ha consolidado como un método eficaz y flexible para la 

resolución de conflictos, adaptándose a las necesidades de las partes y los 

cambios en el contexto legal y comercial. Su desarrollo histórico y su 

reconocimiento en diversas legislaciones nacionales e internacionales reflejan su 

capacidad para proporcionar una justicia accesible y especializada, manteniendo 

su relevancia en la actualidad tanto. 

En el sistema judicial, las partes generalmente tienen derecho a apelar 

decisiones y órdenes finales de los tribunales, así como ciertos tipos de 

decisiones no finales, para apelar una decisión, se debe presentar un aviso de 

apelación en el mismo tribunal que emitió la decisión. 

En el caso del arbitraje, la situación es diferente; en el arbitraje internacional, 

la mayoría de las reglas de arbitraje no permiten apelaciones de laudos arbitrales. 

Los laudos son considerados finales y vinculantes; sin embargo, en ciertos casos, 

pueden ser anulados o corregidos. 
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En España, por ejemplo, no hay recurso de apelación contra laudos 

arbitrales, pero pueden ser anulados o rescindidos en ciertos casos, en Texas, se 

tiene derecho a apelar ante el Panel de Apelaciones de DWC, aunque hay casos 

limitados en los que no se permite apelar. 

En los tribunales de Nueva York, sólo se puede apelar la decisión de un 

juez, no la de un árbitro, en general, la decisión del árbitro es definitiva y no se 

puede apelar fácilmente, salvo circunstancias excepcionales. 

En el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC), las partes en 

una diferencia pueden recurrir al arbitraje según el artículo 25 de ESD de la OMC, 

deben acordar el procedimiento a seguir y comprometerse a catar el laudo 

arbitral, que será notificado a los órganos pertinentes. 

En resumen, la posibilidad de apelar decisiones y laudos arbitrales varía 

según la jurisdicción y las reglas de arbitraje aplicables, mientras que en el 

sistema judicial ordinario existe un proceso claro para la apelación de decisiones, 

en el arbitraje internacional la apelación de laudos es generalmente limitada, con 

la finalidad de mantener la rapidez y eficacia del proceso arbitral. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 
3.1. El proceso arbitral y la conciliación extrajudicial 

 

El arbitraje y la conciliación son procedimientos de resolución extrajudicial 

de conflictos que ofrecen alternativas más ágiles, rápidas, confidenciales y 

económicas que la jurisdicción ordinaria, estos mecanismos son especialmente 

relevantes en el ámbito cooperativo y comercial, donde se busca resolver 

disputas de manera eficiente y especializada. 

La conciliación es un proceso voluntario en el que un conciliador facilita la 

comunicación entre las partes para ayudarlos a llegar a un acuerdo mutuo, este 

acuerdo tiene efectos legales similares a una sentencia y es ejecutable, las partes 

tienen un papel activo y pueden diseñar la solución con la asistencia del 

conciliador, buscando un resultado de tipo "gano yo – ganas tú; en ciertas 

materias civiles, la conciliación extrajudicial puede ser obligatoria. 

El arbitraje es un proceso en el que las partes acuerdan someter su 

controversia a uno o más árbitros especializados, quienes emiten un laudo arbitral 

con efectos de sentencia judicial, este proceso es consensual y las partes tienen 

la libertad de seleccionar a los árbitros y definir aspectos como el derecho 

aplicable y el lugar del arbitraje, el laudo es definitivo y generalmente no es 

recurrente. 

Las principales diferencias entre ambos procesos radican en el control sobre 

el resultado, la naturaleza del proceso y la obligatoriedad del resultado, en la 
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conciliación, las partes tienen mayor control y pueden llegar a un acuerdo 

satisfactorio por sí mismas, en el arbitraje, un tercero impone la solución, la 

conciliación es auto compositiva y no contradictoria, mientras que el arbitraje es 

hetero compositivo y contradictorio, el acuerdo de conciliación no es apelable y 

las partes pueden retirarse del proceso, el laudo arbitral es obligatorio y 

vinculante para las partes, tanto la conciliación como el arbitraje comparten 

ventajas como la rapidez, menor costo y mayor control sobre el proceso de 

resolución de conflictos en comparación con los tribunales. la especialización de 

árbitros y conciliadores garantiza conocimientos específicos sobre la materia en 

disputa, contribuyendo a una resolución más informada. 

El trámite arbitral tiene una duración determinada por las partes o, en su 

defecto, seis meses desde la primera audiencia de trámite, los costos asociados 

incluyen honorarios de árbitros y otros elementos necesarios para el 

procedimiento, el laudo arbitral es reconocido y ejecutable globalmente, 

especialmente en los países miembros de la Convención de Nueva York de 1958, 

en conclusión, el arbitraje y la conciliación son mecanismos fundamentales para 

la resolución extrajudicial de conflictos, cada uno con sus características y 

beneficios específicos. Mientras la conciliación promueve un acuerdo colaborativo 

entre las partes, el arbitraje ofrece una decisión especializada y definitiva. Ambos 

procesos son esenciales para la economía social y el comercio internacional, 

proporcionando soluciones neutrales, objetivas y económicas. 

El arbitraje y la mediación son dos métodos de resolución de conflictos 

extrajudiciales que permiten a las partes resolver sus disputas fuera de los 
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tribunales, aunque ambos buscan solucionar controversias, existen diferencias 

clave en su enfoque, procedimiento y resultados. 

En términos de voluntariedad, la mediación es un proceso en el que un 

mediador facilita la comunicación entre las partes para ayudarles a llegar a un 

acuerdo mutuo, este acuerdo no es vinculante a menos que las partes decidan 

hacerlo así, por otro lado, el arbitraje es un proceso en el que las partes acuerdan 

someter su controversia a uno o más árbitros, quienes emiten un laudo arbitral 

con efectos de sentencia judicial, este laudo es vinculante, en cuanto a la rapidez 

y el costo, la mediación generalmente es más rápida y menos costosa que el 

arbitraje, sin embargo, el arbitraje ofrece una resolución definitiva del conflicto en 

un plazo más corto que los procedimientos judiciales tradicionales. 

La naturaleza del proceso también difiere entre la mediación y el arbitraje, la 

mediación es un proceso colaborativo en el que las partes trabajan juntas para 

llegar a un acuerdo, en cambio, el arbitraje es un proceso más formal y 

adversarial en el que un tercero (el árbitro) toma una decisión después de 

escuchar a ambos. 

En términos de la aplicación de la ley, la mediación se centra en resolver el 

conflicto de manera consensuada y satisfactoria para ambas partes, sin buscar la 

aplicación de la ley, por otro lado, en el arbitraje, el árbitro aplica la normativa y 

las leyes existentes, en cuanto a la neutralidad y la selección del tercero, en la 

mediación, el mediador es un profesional independiente que no es elegido por 

ninguna de las partes y su función es facilitar la negociación sin opinar sobre el 
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fondo del asunto, en cambio, en el arbitraje, las partes eligen al árbitro y pueden 

especificar elementos como el derecho aplicable y el lugar del arbitraje. 

Ambos procesos ofrecen confidencialidad, permitiendo a las partes resolver 

sus disputas de manera discreta; sin embargo, el arbitraje es un proceso privado 

que suele ir asociado a cláusulas de discreción y confidencialidad, protegiendo la 

información obtenida durante el proceso. 

Finalmente, el resultado de la mediación es un acuerdo alcanzado por las 

partes, que no es vinculante a menos que se obtenga una escritura pública, en 

cambio, el resultado del arbitraje es un laudo emitido por el árbitro, que tiene 

rango de cosa juzgada y es de obligado cumplimiento para las partes; en 

conclusión, la elección entre arbitraje y mediación dependerá de las necesidades 

específicas de las partes y del tipo de conflicto a resolver. Mientras la mediación 

se centra en el diálogo y el consenso, el arbitraje se orienta hacia una decisión 

impuesta por un tercero basada en la ley. Ambos métodos ofrecen ventajas como 

la confidencialidad y la rapidez, pero difieren en su formalidad, costos y en la 

naturaleza. 

 

3.2. El arbitraje en los conflictos patrimoniales 

 
El arbitraje es un método alternativo de resolución de conflictos que se 

utiliza frecuentemente en disputas patrimoniales, a continuación, se presentan las 

diferencias clave entre el arbitraje y la mediación, así como las ventajas y 

limitaciones del arbitraje. 
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En términos de voluntariedad y vinculación, la mediación es un proceso 

voluntario y no vinculante, donde un mediador ayuda a las partes a llegar a un 

acuerdo, por otro lado, el arbitraje es voluntario en su elección, pero una vez 

iniciado, resulta en una decisión vinculante y definitiva. 

En cuanto a la rapidez y el costo, la mediación generalmente es más rápida 

y menos costosa que el arbitraje; sin embargo, el arbitraje, aunque puede ser más 

costoso, ofrece una resolución más rápida que los procedimientos judiciales. 

La naturaleza del proceso también difiere entre la mediación y el arbitraje, la 

mediación es un proceso colaborativo y no adversarial, mientras que el arbitraje 

es un proceso formal y adversarial, similar a un juicio judicial. 

En términos de la aplicación de la ley, la mediación no se enfoca en la 

aplicación de la ley, sino en el acuerdo entre las partes, por otro lado, en el 

arbitraje, el árbitro aplica la ley para emitir un laudo. 

En cuanto a la neutralidad y la selección del tercero, en la mediación, el 

mediador es un facilitador neutral, en cambio, en el arbitraje, los árbitros son 

seleccionados por las partes y deben ser neutrales y expertos en la materia. 

Ambos procesos ofrecen confidencialidad, la mediación es un proceso 

confidencial, mientras que el arbitraje también es confidencial, protegiendo la 

información sensible; finalmente, el resultado de la mediación es un acuerdo no 

vinculante a menos que se formalice, en cambio, el resultado del arbitraje es un 

laudo arbitral vinculante y definitivo; el arbitraje es especialmente útil en conflictos 

patrimoniales por varias razones, los árbitros suelen ser expertos en la materia 

del conflicto, lo que garantiza una resolución informada y adecuada, el arbitraje 
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proporciona un foro neutral, esencial en disputas internacionales, los laudos 

arbitrales son fáciles de ejecutar, lo que proporciona seguridad jurídica a las 

partes, el proceso protege la información sensible y la reputación de las partes, 

permite una gran flexibilidad en el procedimiento y es más rápido que los 

procedimientos judiciales, lo que reduce los costos y el diseño. 

Sin embargo, el arbitraje no es adecuado para todos los conflictos, puede 

ser inapropiado cuando las controversias no son arbitrables, una de las partes no 

tiene capacidad para suscribir un convenio arbitral, se requieren medidas 

coercitivas que solo los tribunales pueden imponer, los tribunales locales son 

eficientes y económicos, existe la posibilidad de que una parte obstruya el 

proceso, el procedimiento judicial podría ofrecer ventajas específicas, hay 

múltiples partes involucradas en el conflicto, o las partes desean tener derecho 

En conclusión, el arbitraje se presenta como una opción atractiva para la 

resolución de conflictos patrimoniales, ofreciendo ventajas como la 

especialización, la neutralidad, la ejecución eficaz, la confidencialidad, la 

flexibilidad y la celeridad, no obstante, es importante considerar las circunstancias 

específicas de cada caso para determinar si el arbitraje es el método más 

adecuado, teniendo en cuenta sus limitaciones y la posibilidad de que en ciertos 

contextos, otros métodos como la mediación o la jurisdicción ordinaria. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  
 

1. Que, el arbitraje es un medio de resolución de conflictos en el cual las partes 

involucradas buscan resolver sus diferencias a través de un tercero imparcial 

llamado árbitro, este tercero emite una decisión conocida como laudo arbitral, que 

es similar a una sentencia judicial. 

2. Que, en el arbitraje, las partes tienen la libertad de elegir al árbitro que resolverá 

su disputa, así como la institución en la cual se llevará a cabo el arbitraje, las 

reglas que se aplicarán al procedimiento, el derecho aplicable y el idioma en el 

que se desarrollará el proceso arbitral, esto demuestra la imparcialidad del 

proceso. 

3. Que, el arbitraje se considera un proceso eficiente, ya que permite el análisis de 

árbitros expertos en la materia objeto de disputa, además, el laudo arbitral tiene 

carácter ejecutivo y produce efectos de cosa juzgada desde el momento en que 

es dictado por los árbitros, el proceso arbitral se caracteriza por ser flexible, lo 

que significa que las partes pueden adoptar reglas propias del procedimiento, 

como presentar alegaciones orales y escritas, celebrar audiencias, entre otros. 

4. Que, el arbitraje, como método de resolución de conflictos, tiene una larga y rica 

historia que se extiende a través de diversas civilizaciones y períodos históricos, 

dentro de este contexto, el presente trabajo de investigación, se presenta un 

informe que sintetiza los antecedentes históricos del arbitraje: en ese sentido, el 

arbitraje es considerado el medio de solución de conflictos más antiguos, con 

raíces que se remontan a los orígenes de la civilización. 
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CONCLUSIONES 

 
1. Que, el arbitraje es considerado el medio de solución de conflictos más 

antiguos, con raíces que se remontan a los orígenes de la civilización; en la 

comunidad política romana temprana, las controversias entre particulares se 

resuelven mediante árbitros elegidos por acuerdo mutuo, durante la edad 

media, el arbitraje se convirtió en la forma predominante de resolución de 

disputas, especialmente entre comerciantes y artesanos dentro de sus 

gremios, el arbitraje en la antigua Roma y Grecia ya era conocido y practicado. 

2. Que, el Edicto de Francisco II en 1560 y la ordenanza de 1673 en Francia son 

ejemplos tempranos de la imposición del arbitraje obligatorio en ciertas 

materias; en Inglaterra, la primera ley sobre arbitraje fue aprobada por el 

parlamento en 1698, en Estados Unidos, el reconocimiento del arbitraje llegó 

con la promulgación de la New York Arbitration Act en 1920; en América 

Latina, países como Argentina y Brasil comenzaron a incorporar el arbitraje en 

sus códigos civiles y de procedimientos en el siglo XX. 

3. La Constitución Política de 1839 de Perú hace referencia al arbitraje como una 

garantía individual; la Constitución Política del Perú de 1993 y la Ley General 

de Arbitraje de 1992 y 2008 establecieron el arbitraje como una solución de 

controversias alternativa a la justicia ordinaria; en Ecuador, la Ley de Arbitraje 

Comercial de 1963 regulaba el sistema arbitral para la solución de conflictos 

entre comerciantes; en buena cuenta, el arbitraje moderno enfrenta desafíos 

como la validez y alcance de las cláusulas arbitrales en contratos de adhesión 
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y la adaptación a las nuevas tecnologías; sin embargo, a nivel global, el 

arbitraje tiene retos importantes en el contexto multicultural actual, aunque se 

proyecta como una forma eficaz de resolución de conflictos tanto a nivel 

nacional como internacional. 

4. El arbitraje se basa en la autonomía de la voluntad de las partes y ofrece 

ventajas como rapidez, flexibilidad, especialización de los árbitros, 

confidencialidad y ejecutabilidad de los laudos, los laudos arbitrales son 

reconocidos y ejecutables en los países miembros de la Convención. 

5. El arbitraje ha evolucionado desde sus orígenes como un mecanismo informal 

de resolución de conflictos hasta convertirse en un sistema complejo y 

regulado que es ampliamente reconocido y utilizado en todo el mundo, a lo 

largo de la historia, ha sido adaptado y modificado para satisfacer las 

necesidades de las sociedades cambiantes, y continúa siendo una herramienta 

esencial para la resolución pacífica de disputas. 

6. El arbitraje ha sido regulado a lo largo de la historia, como en el edicto del 

pretor en el siglo II A.C, donde se establecía un carácter contractual y se 

respetaba la autonomía de la voluntad de las partes, en la época posclásica y 

justinianea, el arbitraje se equiparó al proceso judicial en cuanto a la 

producción de efectos de cosa juzgada y la ejecutividad de los laudos. 

7. El arbitraje se basa en la autonomía de la voluntad de las partes, quienes 

acuerdan someter sus controversias a uno o más árbitros, las partes pueden 

definir aspectos clave como el número de árbitros, el lugar e idioma del 

arbitraje, el derecho aplicable y el procedimiento a seguir, se destaca por su 
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rapidez y flexibilidad, permitiendo a las partes decidir cómo y cuándo resolver 

el conflicto.  

8. Los árbitros suelen ser especialistas en la materia del conflicto, lo que 

garantiza un conocimiento profundo del sector y una resolución más informada, 

a diferencia de los procesos judiciales, el arbitraje puede ser confidencial, 

protegiendo la información industrial. 

 
RECOMENDACIONES 
 

1. Que, Los laudos arbitrales son obligatorios y tienen un reconocimiento y 

ejecutabilidad global, especialmente en los países miembros de la Convención; 

sin embargo, el arbitraje enfrenta retos como la judicialización excesiva, la falta de 

conocimiento y confianza social, y la gestión de la interlegalidad procesal; a nivel 

internacional, se busca fortalecer la posición jurídica y evitar la extralimitación de 

los árbitros. 
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ANEXOS 
Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 
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